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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
Con relación al caso de acoso sexual en el SNS-O y denunciado públicamente, ¿qué medidas de protección a las víctimas y cuándo se han tomado, para que, según establece el Protocolo P-14-Rev 2, la persona presuntamente agresora y la víctima no convivan en el mismo entorno laboral?
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